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151 Pleno del Concejo, del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de l,ago Alario,

C O N S I D E R A N D O :

Que, el articulo 21 de 1« Ordenanza que Reglamenta la 
0*‘ganización y Funcionamiento del Conce|o, Comisiones del Concejo 
Municipal y Procedimiento Parlamentario del Gobierno Aulunoino 
Descentralizado Municipal de laigo Agrio, inciso cuarto;

Que, en el cuarto punto del orden del dia, de la sesión ordinaria, 
del veintiuno de diciembre del dos mil dieciocho, tal corno 
consta en el acta de esta sesión: Lectura y aprobación del acta, 
de la Sesión ordinaria de Concejo N° 45-0 GADMLA-2018, del 
14 de diciembre de 2018;

Que, luego de la lectura hecha por parte de las señoras Conséjalas, 
de los señores Concejales, y del señor Alcalde, presentada la moción 
para la aprobación dr la referida acta, y al no existir los votos 
necesaruiH que legotmcntc se necesita para la aprobación de la 
referida acta El Pleno del Concejo Municipal,

R E S U E L V E :

Dejar suspensa la aprobación del acta de la sesión ordinaria dr 
Concejo N° 45-O-ÜADMLA 2018, del 14 de diciembre de 2018.

LO CERTIFICO.-

Nueva Loja, 21 de diciembre de 2018
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